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Como se pretende la ejecución de una condena en costas y agencias en derecho
impuesta  en  sentencia  dictada  por  una  autoridad  judicial,  debe  aplicarse
necesariamente el factor de competencia por conexidad contenido en el artículo
306 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 298 y
306  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo,  por  lo  que  deberá  rechazarse  la  demanda  para  remitirse  a
quien dictó dicha resolución judicial  como manda el  artículo 90 del  Código
General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva formulada por el MINISTERIO
DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO en  contra  de  GISLAINE DE JESÚS GUZMÁN
BARRIENTOS por falta de competencia en razón al factor de conexidad.

SEGUNDO: REMITIR  el  expediente  directamente  al  JUZGADO  29
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  MEDELLÍN  para  lo  de  su
competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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